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	 La Figura 8 muestra las respuestas otorgadas a la pregunta con respecto  a si las internas 
estarían dispuestas a participar en reuniones grupales.

Figura 8. Distribución porcentual según interés en participar en reuniones para hablar de intereses personales y de grupo. n= 37

Resultados del programa de intervención (2ª. Fase)
Al terminar el programa de intervención, se hizo una sesión plenaria para recoger las percepciones 
de las mujeres y cómo se sentían después de haber participado en el programa para su bienestar 
emocional y social. Las opiniones vertidas se concentran en la siguiente tabla, en forma de categorías 
de respuesta (hubo quienes dieron más de una opinión):

Tabla 1. Categorías de respuesta
Categorías de respuesta N %

Lo que más me gustó fueron los juegos 11 30.6
Es bueno aprender cosas nuevas que nos ayuden a sentirnos bien 8 22.2
Debería haber más actividades de este tipo 7 19.4
También deberían darles estos cursos a las autoridades 7 19.4
Las coordinadoras fueron muy amables y escucharon a todas y todos 5 13.9
El tema que más me gustó fue sobre la sexualidad 5 13.9
Hace falta que en las cárceles haya psicólogos 4 11.1
Mi familia me nota cambiada, más alegre 2 5.6
Lo malo es que no tenemos donde dejar a nuestros hijos 2 5.6
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En cuanto a las observaciones hechas por las coordinadoras del taller, pueden mencionarse:

- Una mayor participación de las internas a medida que avanzaba el programa.
- Las mujeres cada vez asistían con más puntualidad en cuanto a la hora de llegada.
- Las actividades en las que participaron con más entusiasmo fueron las de tipo lúdico.
- El número de participantes variaba de una a otra sesión.
- Algunas internas que al principio se negaron a participar, se integraron ya iniciado el 
programa.
- Las mujeres, a medida que avanzaba el programa, se volvieron más aseadas y cuidadosas de 
su arreglo personal.
- El trato hacia las coordinadoras se volvió más cálido y amable.
- Aceptaron hablar más libremente sobre ellas mismas.
- Algunas  de las participantes llevaban a sus hijos o hijas a los talleres.
- Todas las internas, participantes o no en el programa, asistieron al acto de clausura del 
mismo.
- El lenguaje utilizado por las mujeres, aun cuando varias tenían baja escolaridad, era 
bastante claro, comprensible y con términos, en algunos casos, complejos, haciendo uso de la 
metáfora.

Discusión
Las mujeres internas en el penal de Pacho Viejo, Veracruz, al igual que muchas otras recluidas en 
otras cárceles de México, además del problema de estar en cárceles que son y fueron diseñadas 
para varones, tienen que enfrentarse a diversas dificultades, como la demora en las sentencias, 
las relaciones conflictivas entre ellas mismas, la imposibilidad, en algunos casos, de probar su 
inocencia, las condiciones físicas de las estancias, la poca atención psicológica,  el trabajo mal 
remunerado y lo que es más importante, el cuidado de sus hijos, estén o no con ellas.
	 Más de la mitad de las participantes en el estudio resultaron con sintomatología depresiva, 
de acuerdo con el instrumento de medición utilizado. Esta gran incidencia de casos con depresión 
puede deberse, en gran parte, al amplio abanico de pérdidas sufridas, como la libertad, el trabajo, la 
familia, los hijos, el prestigio social, la privacidad y, en algunos casos, hasta la salud. Si a lo anterior 
se le suma que muchas de ellas están en espera de comprobar su inocencia o de ser sentenciadas, 
este podría ser también otro motivo de ansiedad y/o depresión.
	 Sobre la sintomatología depresiva, ésta fue confirmada por otra pregunta que cuestionaba con 
qué frecuencia se  sentían tristes o deprimidas, o sea, la autopercepción de su estado de ánimo, 
resulta que un porcentaje cercano al 40% se sienten así siempre o casi siempre.
	 Hay que considerar que estas mujeres, además de superar los riesgos a los que están expuestas 
en su seguridad física y mental, deben lidiar contra la depresión, la incertidumbre, el abandono 
familiar y una infraestructura carcelaria inapropiada, sumado sobre todo a los demorados procesos 
judiciales. 
	 En lo que se refiere a la disponibilidad y la satisfacción con el apoyo social que reciben, 
aspecto  vinculado fuertemente con las relaciones familiares, pudo constatarse que, aun cuando la 
mayoría cuenta con un número relativamente bajo de personas (de una a dos), a las cuales podría 
recurrir en caso de necesidad, su grado de satisfacción al respecto es alto, situación que, como 
puede observarse, no logra amortiguar los efectos de la tensión imperante dentro de una institución 
carcelaria, hecho que se demuestra a través del alto porcentaje de casos con depresión.
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	 Un dato alentador encontrado en esta investigación es sobre la escolaridad de las internas, ya 
que verifica el propósito, en parte,  de rehabilitación social de un penal de estas características; pues 
al momento de la investigación, el número de mujeres sin estudios descendió debido a que estaban 
ya cursando la educación primaria, y el número de personas con primaria incompleta también se 
redujo a causa de que varias internas la completaron.
	 El delito más frecuentemente cometido fue el homicidio, seguido por el robo, los delitos contra 
la salud y fraude; en el nivel nacional, los cuatro delitos más cometidos por orden de frecuencia 
son: prostitución, homicidio,  robo y tráfico de drogas (delitos contra la salud). Esto demuestra 
que el homicidio, el robo y los delitos contra la salud, tanto en el estado de Veracruz como en el 
nivel nacional, son  los delitos más cometidos por las mujeres (Martínez, Carabaza & Hernández, 
2006).
	 La delincuencia femenina, por razones que pueden deberse a una participación más activa de 
la mujer en la vida económica, a la crisis social,  económica y cultural  por la que atraviesan países 
como México, el  debilitamiento de las normas de control informal, entre otras, ha incrementado 
el delito en la mujer; hecho que pudo observarse de manera particular en el penal de Pacho Viejo, 
ya que cuando se inició el estudio, eran 37 internas y, en el momento de la clausura del Programa, 
había 53, a esto hay que agregar otro punto neurálgico, varias de las nuevas internas tenían a sus 
hijos pequeños viviendo a su lado. 
	 Una situación a la cual tienen que enfrentarse las internas con hijos de este penal, es el hecho 
de que existe el criterio de que permanecer al lado de la madre, puede constituir una severa 
deformación educativa, emocional y social, porque el medio ambiente conflictivo podría crear en 
el niño o niña serias perturbaciones en la afirmación y formación de su personalidad; este criterio 
está en contraposición con el que afirma que el niño o niña, por razones de necesidad de afecto y 
seguridad, las cuales repercuten en la formación de una personalidad sana, debe permanecer al lado 
de la madre, al menos hasta los seis años de vida. Difícil conflicto al que deben enfrentarse estas 
mujeres encarceladas, y aun más grave, cuando no hay en el exterior una persona con los rasgos y 
las condiciones positivos indispensables que pudiera dar una buena crianza a sus niños.
	 Otro cambio en la situación de las  mujeres, una vez que estaban viviendo en el penal de Pacho 
Viejo, fue su estado civil, algunas que eran casadas o en unión libre, fueron abandonadas por su 
pareja, y por otra parte, algunas que ingresaron solteras ya estando dentro del centro penitenciario, 
encontraron pareja entre los internos de la misma cárcel.
	 Una cuestión crucial para llevar a cabo el programa de bienestar emocional para las internas 
era que desearan participar en él;  afortunadamente, la gran mayoría respondió que quería participar 
en las reuniones. No obstante que el equipo de trabajo podía hacer que asistieran obligatoriamente, 
el programa no hubiera funcionado de igual manera que siendo voluntaria dicha asistencia.
	 Por otra parte, algunas de las mujeres con quienes se trabajó, presentaban conductas 
antisociales, lo que generó ciertas complicaciones durante el desarrollo del programa; si bien  
tenerse en consideración, las penosas condiciones en que se encuentran como es que el personal no 
está capacitado para tratar sus problemas, debido a la falta de estudios e investigaciones sobre el 
tema y, además, porque este personal está acostumbrado a tratar al delincuente varón -muy distinto 
de la mujer- de igual manera. Cuestiones como esta, producen en determinados casos rebelión 
y resistencia permanente, ya que es la única opción de denuncia ante la marginación que estas 
mujeres sufren.
	 A partir de todo lo observado, recabado y estudiado, se elaboró y se llevó a cabo un programa 
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de apoyo al bienestar emocional y social de las reclusas del penal de Pacho Viejo, Veracruz, a través 
de talleres, los cuales tenían la finalidad de involucrar activamente a las asistentes, pretendiendo 
obtener cambios significativos en ellas por medio de la utilización de formas de expresión estéticas, 
lúdicas y/o participativas. 
	 Las acciones realizadas con ellas se enfocaron a su readaptación social por una parte y, por 
otra, a la prevención de delitos que pudieran cometer nuevamente estando afuera; la enseñanza 
de un oficio ayuda en parte, aunque el sustento que una buena salud física, emocional y social les 
proporcione, puede hacer de ellas personas aptas para integrarse positivamente  a la sociedad.
	 Al proporcionarles las condiciones,  para que surgiera el apoyo social entre ellas mismas, 
se les creó un ambiente altamente beneficioso para todas las esferas de su vida, sobre todo en 
aquellas reclusas que no cuentan con visita familiar, conyugal, ni de amistades  y cuya existencia 
se circunscribe a la compañía de las demás internas.
	 Una de las políticas carcelarias, que también se sigue en la institución donde se llevó a efecto 
el presente estudio, es que si la interna participa en actividades enfocadas a su readaptación, tiene 
derecho al acortamiento de su sentencia, por lo que, el programa realizado, no solo les proporcionó 
utilidad en cuanto al mejoramiento de su salud, también les brindó la oportunidad de solicitar este 
beneficio.
	 La finalidad de dar a conocer los resultados de esta investigación es contribuir a que tanto 
aquellos que tienen la responsabilidad de sancionar un delito, como la sociedad en general, tengan 
una visión imparcial de la mujer que ha delinquido. Se pretende acercar al lector a lo que es la vida 
de una mujer en prisión y las diversas formas de apoyo que puede recibir del resto de la sociedad. 
Sólo así,  puede dársele la importancia que realmente tiene el trato individualizado para cada interna 
y ejemplificar cómo se integran las diferentes “subculturas” que invariablemente se forman en un 
penal. 
	 En las observaciones y registros, así como la información recabada por el equipo investigador, 
se encontró una condición singular en estas internas que está lejos del arquetipo de criminal y del 
fracaso total de la cárcel en sus funciones declarativas al no responder a sus objetivos reeducativos 
ni a sus propósitos de reintegración.
	 Con base en lo anterior, es que se hacen las siguientes recomendaciones para el trabajo con 
mujeres internas en Centros de Readaptación Social:
	 Formar grupos psicoterapéuticos bajo la coordinación de una especialista en el ramo, en 
donde las internas puedan exteriorizar y canalizar sus sentimientos, inconformidades, miedos, 
resentimientos, entre otros, sin ser juzgadas ni aconsejadas, sino con la finalidad de que ellas 
mismas lleguen a un darse cuenta de cuáles son sus sentimientos, emociones y cómo repercuten 
en su calidad de vida aun dentro de la cárcel. Estos grupos representan un fuerte apoyo físico, 
emocional, intelectual y espiritual para restaurar y fortalecer estos aspectos de su personalidad y 
para mejorar las relaciones entre las internas.
	 Adicionalmente, al apoyo social, promover la práctica del juego sin otra finalidad que no sea 
la recreación, la diversión, el disfrute, la comunicación y la relajación; de esta manera, se puede 
disminuir en gran medida, la incidencia de trastornos depresivos  que sufre un alto porcentaje de 
estas mujeres, pues la privación de la libertad es una de las situaciones que ocupan los primeros 
lugares en cuanto a sucesos vitales estresantes.
	 Fomentar en estas mujeres una actitud activa, en donde se tomen acuerdos tendientes al 
bienestar colectivo, para ayudarlas a reforzar una autoimagen de colaboración, y en consecuencia, 
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más afín con el cambio que se busca. Es importante que las mujeres hablen de sus problemas, pero 
es aun más necesario que hagan el intento de cambiar aquello que no les gusta, desde luego, acorde 
con la medida de sus condiciones muy particulares, como es el caso que aquí ocupa. Muchas veces, 
el análisis y el intercambio verbal enriquecen a las personas y facilitan su proceso de cambio.
	 Dar seguimiento a este tipo de programas para reforzar las actitudes aprendidas y no cortar 
abruptamente el lazo establecido con las internas.
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